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BOLETIN OFICIAL DE ESTA PBOVINCIA

I te núm. 6, por Levante con el rio Guadalquivir, por elNor-
un iroiBTio ni? DiviWG Pí te con el camino marcado para el vado de los Santos, y à 

SECCION DE VENTAS DE BIENES NAClONALliib Poniente con el carril señalado para el uso de las demás
niMPic DADA rnvn rfmaTF SF SEÑALA DIA. suertes; está capitalizada, por la renta de 396 rs. que le 
FINCAS PARA CÜYÜ REMA gradúan los péritos por hallarse arrendada juntamente con- 

las otras suertes hasta el 29 de setiembre de 1856, en 
10,728 rs., y tasada en 11,395, por cuya cantidad se su-

“ie’MavoÆS’ ^insUuSmde 31 «¿^3387 del ¡nvenlario.-La suerte núm. 3 de las seis en 
en Virtud déla • subasta en el dia v hora que que han dividido los/péritos la (dehesa nombrada de los 
del mismo, se sacan a p - I procedente del caudal de propios de Andujar, que
se dirá, las fincas siguieni s. i radica en el término de dicha ciudad, en el sitio que dá
• ’^Torimerl itetencia d' D^eg^B^fafo 7 esTrto GonzaTez^ itnsla'^de^8 fan^S d^lieVra dí p^

sistorialesde la corte de d Puente, á Levante con la suerte núm. 2,| y á Poniente con
Prontos la de núm. 4; está tasada en 9,600 rs., y capitalizada, por

’ la renta de 570 rs. que le gradúan los péritos por hallarse
’i uq del inventario.—La suerte núm. 12 de las doce arrendada juntamente con las otras suertes hasta el 29 de 

J^uuAau divWWo los péri la dehesa nombrada Maro- diciembre de 1856, en 10,260 rs., por cuya cantidad se
teras, procedente del caudal de propios de Andujar que jnbasta. 
radica en el térmiuo de dicha ciudad, en el sitio de Sierra u i 4 n
Morena V a lleva en arrendamiento D. Antonio Mesia n» ge admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
51 u /aLu de 963 fanegas de tierra, la mayor parte El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y Siiosas de segunda y tcVc^^^ clase, y linda 11 Norte pUzos^e previene el art. 6.» de la ley de desamortización da 
cnn el arrovo de ía Mestanzay dehesa de la Atalaya, al Sur Lo de mayo de 1855.
pnn la vereda Real V las once suertes demarcadas, al Este Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
con nosesioíde^^^^ dehesa déla Atalaya, y al Liguua, según antecedentes que obran en la contaduría; pero
nfciA enn ri abrevadero público y Vereda Real del arroyo gj apareciese, se indemnizará al comprador.
de MesUnza está capUalFzada,-por la renta de 3,081 rs. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se- 

Ia tpodÁan los néritos por hallarse arrendada junta- ráo de cuenta del rematante.
‘mente con ís o rasance suertes hasta 29 de setiembre de Jaén 21 de octubre de 18S8;—Maunel Jonloya.
S año" «58,«8 rs. y lasada en 77,010, por cuya 

cantidad se saca á subasta. . I
Núm. 3,149 del inventario.^La suerte num. « seis e^ disposición del señor gobernador civil de esta provin- 

que han dividido los peritos la de , , . , propios de cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de l.“ de mayoul- 
. . Cerrillos altos y bajos, . ^.j^da^d ^n el timo é instrucción de 31 del mismo, se sacan a publica su- 

^Sotsierrl Morena "consta de t,273 fanegas di Berra basta enM dia y hora que se espresará las fincas siguientes, 

de segunda y tercer^ clase, y linda Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
SSSrSttíi"® C» "I a™0'"o al üX a señor ju^z y escribano mencionados, y en el mismo sitio,

te con el arroyo de Molinos y camino de San Gines; está 
caSizada por la rentado 3,970 rs. que le gradúan los 
peritos por hallarse arrendada juntamente con las otras cim inventario.—Cinco tahullas en término de Ca­
co suertes hasta 29 de setiembre de cada ano en, 71 ADU procedentes del cabildo catedral do Oribuela, 
rs., y lasada en 99,260 , por cuY» cantidad se subasta lacapellania y 

Núm. 3,166 del inventario.=La suerte num. 7 o® n joaquin Portillo; están arrendadas a Patricio Bernabeu 
ce en que han dividido los péritos la dehesa de los Sant , ^^9 rs , y se han capitalizado, con deducción del 10 
procedente del caudal de propios de yr lOO en 10,800 rs., que es el tipo para la subasta, 
en el término de dicha ciudad, en el sitio.que dé^nombre à P^ ¡„venlario.-Treinta y seis hanegadas de tierra 
la finca, que lleva en arrendamiento Franc seo Darz ’ ’sum Concentaina, partida de la Sema ó de la

' ssasvi-..



hao capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 17,280 
rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 242 del inventario.—Tres hanegadas tierra huerta en 
término de Concentaina, partida de Beniasent, proceden­
tes del clero del Salvador de la ¿misma, à lindes de José 
Antonio Moltó, arrendadas à Vicente M trant .^por o70 rs., 
y se han capitalizado, con deduction del 10 por 100, en 
10,260 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.- 
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6 ® de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1853.

> # • '■ ' -■ i K - I . ; .V

Las'Íinc'as dé que se trata nole hallan gravadas con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen enda con- 
laduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza­
rá al comprador.

Los derechos de! espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Alicante 20 de octubre de 1835.—Vicente Campos.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública^ subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de diciembre de 1835, ante el juez 
de primera instancia D. Alberto Sautías y escribano D. Pablo 
Celis, que tendrá efecto de doce á una déla larde, en las 
Casas Consistoriales déla córte-

£ene/icencia.

Núm. 28 del inventario.—Cuatro y cuarto hanegadas en la 
partida de Tanques de Bullent, término de Pego, las que, 
medidas por los péritos, han resultado 4 hanegadas, 3 
cuartones y IB cañas: sus lindes con D. Pedro García v D. 
Bautista Marti; proceden del hospital de dicho pueblo, y 
están arrendadas á Pascual Beig y Jover por 030 rs.; han 
sido tasadas en 6,536 rs., y capitalizadas, por la renta que 
produce, con deducción del 10 por 100, en 11,340 rs , 
que es el tipo para la subastar

Núms. 31, 32 y 33 del inventario.—Tres trozos de tierra 
término de Pego, de la procedencia anterior, comprensivos 
de 11 hanegadas, partido Rambi Raco y Benitova, con va­
rios plantados, los cuales, según los péritos. tienen de ca­
bida 11 hanegadas, 2 cuartones y 59 cañas: sus lindes 
Dolores Orlóla, Francisco José Mengua!, Antonio Bolufer, 
Miguel Dominguez, Juana Ferrandix y Golá, Bautista 
Corsl, asegador, y camino de Dénia: están arrendadas à 
Joaquin Sendra por 825 rs., se han tasado en 10,500 rs., 
y capitalizado, por su renta, con deducción del 10 por 
100, en 14,850 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que’no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en La forma 

y plazos qué previene el art. 6.° de la ley dé desamortización 
de 1.” de mayo último.

Notas 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro­
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2,^ Los derechos de espediente hasta lajloraa de posesión 
serán de-cuenta del rematante.

Alicante 22 de octubre de 1855,—Vicente Gampns.

Por providencia del señor gobernador de ésta provincia, y 
eñ virtud de la leyde 1.® de mavo último ó instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el

señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Bene^ cencía

Núm. 24 del inventario.—Una casa almazara, situada en la 
calle de S.-ni Luis de la villa de Pego, procedente del hos­
pital de la misma: sus lindes.'con Joaquin Sastre, Carlos 
Sendra y doña Clara Báñuis, comprende 2,684 pies su­
perficiales y 4 pulgadas, y de altura 25 pies y 9 pulga­
das, en esta forma: la entrada corredor 521 pies superfi­
ciales y 6 pulgadas, y de altura 10 pies lineales y una 
pulgada; el razo ó corral, 447 pies superficiales, y la par-; 
te del edificio del almazara 1,716 pies superficiales, y de 
altura én las paredes.que la rodean 13 pies, 9. pulgadas 
lineales, y to la de eñmedio 19 con 6,- no habiendo piso 
alguno en el referido corredor mas que cierta parte que 
sirve para algunos efectos del referido artefacto: esta ar­
rendado á Juan Bautista Escribá de Francisco por 450 
rs., ha sido tasado en 8,010 rs., y capitalizado, por la 
renta que produce, deducido el 10 por 100, en 10,125 rs., 
que es tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que"no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.^ de la ley de desathorliza- 
cion.

Notas. 1.“—Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com­
prador.

2.^ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
l.a'loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Alicante 22 de octubre de 1835.—Vicente Campos.

JAEN.

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción dé 3Í 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 30 de noviembre de 1853, antee! señor 
juez de primera instancia D. Miguel Joven de Sala.s, y es­
cribano D. Manuel Antonio Esparza, quelendri efecto de 
doce á una de la larde en las Casas Consistoriales de la córte

/nsfniccion pública.

Núm. 100 del inventario.—Un olivar y un molino aceitero 
que constituyen juntos la suerte número 48, de las 50 en 
que se ha dividido la heredad denominada Grañena, pro­
cedente del instituto de segunda enseñanza de la provincia 
de Jaén, que radica en el término de esta ciudad, en el si­
tio que da nombre á la finca de que se ha segregado: cons­
ta el olivar de 2,000 matas de riego de primera clase por 
regla genera!, qne e.’-tán en 1res pedazos junto al indicado 
molino; conocidos, £1 primero, por el Estacar de Fray Es- 
léban, que sitúa en el 'camino de Villargordo y el rio; el 
segundo, 'por el del Molino, á causado hallarse contiguo á 
dicho edificio entre el caz maestro que da riego y el defe­
rido camino de Villargordo; y el tercero, por el de Riofrio, 
pues se compone de una parte del que así se llama, cuya 
parlé queda amojonada al hacer su division. El molino 
aceittíio es un edificio de muy sólida construcción, que 
contiene cuatro prensas de palanca completas, una caldera, 
dos pozuelos, seis tinajas mayores, y una piedra vertical á 
que da movimiento una canal de agua que se loma enæl 
repartidor que hay inmediato al molino de harina, que 
también es del instituto provincial. Los pr ritos.han gradua­
do que debe producir en renta el olivar 9,900 rs., y el 
molino aceitero 4,010 rs., que à una suma hacen la de 
13,910 rs'., y capitalizada por ellos esta suerte, porque se 
ha dividido la finca eu que formaba parle, arroja un capital 
de 250,380 rs-; y siendo el precio de tasacioTr por el olivar 
198,000 rs , y por el molino aceitero 100,250 rs., en jun-



lo 298,256 rs., sc saca á subasta por esta cantidad'.
Núm. 100 del inventario—Otro olivar de 5,500 matas, casi 

todas de riego, 198 fans, de tierra secano y una casa-cor­
tijo, que constituyen juntas la suerte núm. 49, délas 50en 
que se ha dividido la heredad denominada Gi añera, proce­
dente del instituto de según la enseñanza de la provincia 
de Jaén, q.ie radica en el término de esta ciudad, en el si­
tio que da nombre á la finca de que se ha segregado: esta 
suerte linda à Levante con el caz maestro, arroyo de Rio- 
gordillo, con olivas de la suerte anterior, ó sea la del mo­
lino aceitero, y con el camino de Vdlargordo; á Poniente, 
con el camino real, camino viejo de Menjibar, con tierras 
llamadas de doña Florentina; á Sur, con otras de D. Juan 
Cano, y al Morte, con el rio El olivar es de primera, se­
gunda y torcera clase, así como las 198 faiK'gas de tierra 
de secano. La casa-cortijo es uu grau edificio, que ade­
mas de los departamentos necesarios para la labor de la 
heredad reunida, contiene dos bodegas con treinta y nueve 
tinajas para líquidos, y otras empedradas. Los péritos han 
graduado que deben producir en renta el olivar y tierras 
de secano 11,009 rs., y la casa-coilijo 4.880 rs., que á 
una suma hacen la de 15,889 rs., y capitalizada por ella 
esta suerte, porque se ha dividido la finca de que formaba 
parte, arroja un capital de 286,002 rs.; v siendo el precio 
de tasación por el olivar y tierras 220,190 rs,. -y por la 
casa-cortijo 122,000 rs., en junto 342/190 rs‘.; se saca á 
subasta por esta cantidad.

Núm. lOOdel inventario.=La suerte núm. l.°que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad deno­
minada Grañena, procedente del instituto de segunda en­
señanza de la provincia de Jaén, que radica en el término 
de esta ciudad, en el sitio qué da nombre á la finca de que 
se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego 
de primera clase, y lOcdemines desoto: linda á Levante 
con el camino que baja al soto de Pedro Ruiz, y con la 
acequia de los Alamos negros, y al Sur con el caz maestro. 
Los péritos gradúan que debe producir en renta 800 rs.; 
y capitalizada por ella esta suerte, por que se ha dividido 
la finca de que formaba parte, arroja un capital de 14,400 
rs.; y siendo su tasación 16,000, se saca á subasta por es­
ta cantidad.

Núm. 100 del inventario—La suerte núm. 2, que constituye 
una de las 50 en que serba dividido la heredad denomi­
nada Grañena, procedente dJ instituto de .'Segunda ense - 
ñanza de la provincia de Jaén , que radica en el término 
de esta ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que 
se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego de 
primera clase, y 10 cels. de soto: linda á Levante con el 
camino que baja al solo de Pedro Ruiz ; â Poniente con la 
acequia de los Alamos Negros, y al Sur con el caz maes­
tro. Los péritos gradúan Ique debe producir en renta 800 
rs.; y capitalizada por ella esta suerte, porque se ha divi­
dido la finca de que formaba parle, arroja un capital de 
14,400 rs,; y siendo su tasación 16,000 rs., se saca á su­
basta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario --La suerte núm. 5 que constituye 
una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomina­
da Grañena, procedente del instituto de segunda enseñanza 
de la provincia de Jaén , que radica en el término de esta 
ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se ha 
segregado: consta de 4 fans, de tierra con riego de prime­
ra clase , y 10 cels: de soto: linda á Levante con el camino 
que baja al soto de Pedro Ruiz; «á Poniente con la acequia 
de los Alamos Negros, y al Sur con el caz maestro. Los 
péritos gradúan que debe producir en renta 800 rs.; y ca­
pitalizada esta suerte por ella, porque se ha dividido la fin­
ca de que formaba parte arroja un capital de 14,400 rs.; 
y siendo su tasación 16,000 rs., se saca à subasta por esta 
cantidad.

Núm. 100 del inventario.—La suerte núm. 4, que constituye 
una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomina­
da Grañena, procedente dél instituto de segunda enseñanza 
de la provincia de Jaén, que radica en el término de esta 
ciudad, en el sitio que da nombre â la finca de que se ha 
segregado: consta dé 4'fahs, de tierra con riego de prime­
ra clase, y 10 cels. de soto: linda à Levante con el camino 1
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que baja al Solo, con Pedro Ruiz; á Poniente, con la ace­
quia de los Alamos Negros, y al Sur con el caz maestro. 
Los péritos gradúan .que debe ¿producir en retíla 800 rs.; 
y capitalizada por‘ella esta finca, porque se ha dividido la 
de que formaba parle, arroja un capital de 14,400 rs.: y 
siendo su tasación 16.000 rs. , se saca á subasta por ésta 
cantidad.

Núm. 109 del inventario. - La suerte núm. 5, que'conslîtuÇe 
una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomina­
da Grañena, procedente del instituto de segunda enseñanza 
de la provincia de Jaén, que radica en él lérminóde Jaén, 
en el sitio que da nombre á la heredad de que se ha segre­
gado ; consta de 4 fanegas de tierra con riego de primera 
clase y 10 celemines de. s; tu .■ linda á Levante con el cami­
no que baja al soto de Pedro Ruiz, á doni- rile con Ta acé- 
quia de los Alamos negros y al Sur con la suerlé núm. '4 
Lo.s péritos gradúan que dc-be producir en renta 800 rs., y 
capitalizada por ellos, porque se ha dividido la finca de que 
formaba parle, arroja un capilai de lí,4(’0 rs., y siendo su 
tasación 16,000, se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del invenlar¡o.=La sueile núm- 6, que conslilúye 
una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomina­
do Grañena, procedente del instituto de segunda enseñan­
za de la provincia de Jaén, que radica en el término de esta 
ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se ha 
.segregado: consta ue 4 fanegas de tierra con riego de pri­
mera clase y 19 celemines de soto; liada á Levante con la vi­
ña de la misma heredad y con la suerte núm. 7, á Poniente 
con el camino que baja al solo de Pedro Ruiz, y al Sur con 
el caz maestro. Los peritos gradúan que debe producir en 
renta 800 rs ;-y capitalizada por ellos, porque se ha divi­
dido la finca de que formaba parte , arroja un capital de 
14,400 rs-; y siendo su tasación 16,000, se saca â la su­
basta por esta cantidad.

Núm. 109 del inventario.—^La suerte núm. 7, que constituye 
una de las 50 en que se h-a dividido la heredad denomina­
da Grañena, procedente del instituto de segunda eriseñánza 
de la provincia de Jaén , que radica en el término de ésta 
ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se ha 
segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego de pri--. 
mera clase y 10 celemines de soto.- linda á Levante con oli­
var del insliluto, á Poniente con la suerte núm. 6, y al Sur 
con la viña de Grañena; tiene 6 olivos. Los pérílós gradúan 

' que debe producir cu renta 8Ô0 rs. : y capitalizada por 
ellos, porque se ha dividido la finca de que formaba parte, 
arroja un capital de 14,409 Ts.; y siendo su tasación 16,009 
se saca á la subasta por esta cantidad.’

Núm. 100 del inventario.—La suerte núm. 8, que constituye 
una de las 50 en que se ha dividido la heredad denorni'na- 
da Grañena, procedente del instituto de segunda éoséiiauza 
de la provincia de Jaén , que radica en el término dé esta 
ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se ha 
segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego de pri­
mera clase, 8 olivos y 10 celemines de soto; liúda á Lb- 
vanle con olivar del iMolino, à Poniente con el camino del 
soto de Pedro Ruiz, y al Sur con las suertes núms. 6 y 7. 
Los péritos gradúan que debe produçir en renta 8Ó9 rs.; 
y capitalizada por ellos, porque se lia dividido la tinca de 
que formaba parle, arruja-uu capital de 14,409 rs.; y sien­
do su tasación 16,900, se jaca á subasta por esta cantidad.

Núm. 190 del inventario “La suerte núm. 9, que constituye 
una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomina­
da Grañena, procedente del instituto de segunda enseñanza 
de la provincia de Jaén, que-radica en el término de esta 
ciudad, en el sitio que da nombre à la finca de que se ha 
segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego de pri­
mera clase y 10 celemines de soto : linda á Levante con el 
camino de Vdlargordo, à Poniente con el camino del soto 
de Pedro Ruiz, y al Sur con la suerte núm 8. Los péritos 
gradúan que debe producir en renta 800 rs.: y capitaliza­
da por éllos, porque se ha dividido la finca de que forma­
ba parle, arroja uu capital de 14,400 rs.; y siendo su ta­
sación 46,000, se saca á la subasta por esta cantidad^

Núm. 100 del inventario.—La suerte núm. 19, que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad deno­
minada Grañena, procedente del instituto de ^egqnda e|ise-



Núm, 100 del inventario.—La suene núm. 20 que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomi­
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaen, que radica en el término de 
esta ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se 
ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego, de 
segunda y tercera clase , y 10 celemines de solo ; linda á 
Levante con la huerta núm. 18, y al Sur con el caz de las 
Moreas: les péritos gradúan que debe producir'en renta 
560 rs., y capitalizada por ellos, porque se ha dividido la 
finca de que formaba parle , arroja un capital de 10,080 
rs., y siendo su tasación 11,200, se saca à la subasta por 
esta cantidad.

Núm. 100 del inventario.—La suerte núm. 25 que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomi­
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaén , que radica en el término 
de esta ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que 
se ha sehregado : consta de 4 fanegas de tierra con riego, 
de primera y segunda clase, y 10 celemines Jde soto ; linda 
á Levante con la suerte núm. 22; al Norte con la del núm. 
23, y al Sur con el arroyo de Riogordillo: lo.s péritos gra­
dúan que debe producir en renta 600 rs., y capitalizada 
por ellos, porque se ha dividido la finca de que formaba 
parte, arrojaun capital de 10,800 reales, y siendo su ta­
sación 12,000, se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario.—La suerte riúm. 26 que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la héredad deno­
minada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaen , que radica en el término 
de eUa ciudad, en el sitio queda nombre à la fincado que 
se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego, 
de primera clase , y 10 celemioes de solo ; linda al Norte 
con la fuente del Merino, y á Levante^, con tierra que la­
bra Francisco Medina; ios péritos ^gradúan que debe pro­
ducir en renta 800 rs., y capitalizada por ellos, porque se 
ha dividido la finca de que formaba parle, arroja un capi­
tal de 14,400 rs., y siendo su tasación 16,000 reales , se 
saca à la subasta por esta cantidad.

I Núm. lOO del inventario.—La suerte núm. 27 que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad deno­
minada Grañena, procedente del instituto de segunda en­
señanza de la provincia de Jaen^ que radica en el término 
de esta ciudad, en el sitio que da nombre à la finca de que 
se ha segregado ; consta de 4 fanegas de tierra con riego, 
de primera clase, con varios árboles frutales, y 10 celemi­
nes de soto: linda á Levante con el caz de las Moreas; á Sur 
con tierras que labra Francisco Espinosa, y à Poniente con 
el caz de Muapelos : los péritos gradúan que debe producir 
en renta 850 rs , y capitalizada por ellos, porque se ha di­
vidido la finca de que formaba parte , arroja un capital de 
15,300 rs. , y siendo su tasación 17,000 rs., se saca à la 
subasta por esta cantidad.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene al art. 6.' de la ley de des­
amortización de 1.° de mayo último.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan grava­
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos de espediente hasta la loma de pose­
sión serán de cuenta del rematante.

Jaen 19 de octubre de 1855.—Manuel Jontoya.
Lo que te anuncia al público con objeto de que los indivi­

duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
inserlas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para- 
get señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño ib de Noviembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes aaciouales 
Julian Pastrana,

I IMPRENTA DE RUIZ.

ûanza de la provincia de Jaen, que radica en el término de | 
esta ciudad, en el sitio que da nombre à la finca de que se 
ha segregado ; consta de 6 fanegas de tierra con riego de 
primera clase y 10 celemines de soto: linda à Levante y 
Norte con el camino de Villargordo, à Poniente con el ca­
mino del solo de Pedro Ruiz, y al Sur con la suerte núm 
9. Los péritos gradúan que debe producir en renta 1,200 I 
rs.; y capitalizada por ellos, porque se ha dividido la finca j 
de que formaba parle , arroja un capital de 21,600 rs. ; y 
siendo su tasación 24,000, se saca à la subasta por esta 
cantidad. , ..

Núm. 100 del inventario —La suerte num. 11, que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomi- 1 
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaen, que radica en el término de 
esta ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se 
ha segregado; consta de 4 fanegas de tierra con riego de 
primera clase y 10 celemines de soto; linda á Levante con 
la acequia de los Álamos Negros y camino de Villargordo 
á Poniente con el caz de la vega délos Morales, y al Norte 
con el mismo caz. Los péritos gradúan que debe producir 
en renta 800 rs.; y capitalizada por ellos, porque se ha di­
vidido la finca de que formaba parte, arroja un capital de 
14,400 rs. y siendo su tasación 16,000, se saca á la subas­
ta por esta cantidad.

Núm. 100 del in ventarlo.=La suerte núm. 12, que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomi­
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaen , que radica en el término 
de esta ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de 
que se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con rie­
go de primera clase y 10 celemines desoto: linda á Levan 
te con él camino de Villargordo, à Poniente con la suerte 
núm. 11. y al Norte con el caz de la vega de tas Moreas. 
Los péritos gradúan que debe producir en renta 800 rs ; 
V capitalizada por ellos, porque se ha dividido la finca de 
que formaba parte, arroja un capital de 14,400 rs., y sien­
do su tasación 16,000, se saca à la subasta por esta can-

Núm. 100 del inventario.—La suerte num. 13, que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomi­
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaén, que radica en el término de 
esta ciudad, en el sitio que da nombre á la finca de que se 
ha segregado: consta de 6 fanegas de tierra con riego de 
primera clase, y 10 celemines de solo: linda á Levante con 
el término de Pedro Ruiz, à Poniente con el camino de Vi­
llargordo, y al Norte con el rio. Los péritos gradúan que 
debe producir en renta 1,200 rs.; y capitalizada por ellos, 
porque se ha dividido la finca de que formaba parte, arro­
ja un capital de 21,600 rs.; y siendo su tasación 24,000, 
se saca à la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario.—La suerte núm. 16 que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad denomi­
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaen, que radica en el terreno de 
esta ciudad, en el sitio que da nombre à la finca de que se 
ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego, y 1 
10 celemines de soto; linda à Levante con el camino de Vi­
llargordo; al Sur, conta anterior núm. 15, y à Poniente 
con el caz: los peritos gradúan que debe producir en reota 
600 rs., y cnpilalizada por ellos, porque se ha dividido la 
finca de que formaba parte, arrojaun capital de 10,800 rs. 
y siendo su tasación 12,000, se saca à subasta por esta 
cantidad.

Núm. 100 del inventario.—La suerte núm. 17 que constitu­
ye una de las 50 en que se ha dividido la heredad, denomi­
nada Grañena, procedente del instituto de segunda ense­
ñanza de la provincia de Jaen, que radica en el término de 
dicha ciudad, en el sitio que da nombre à la finca de que 
se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego, 
de segunda clase, y lÓ celemines de soto; linda là Levante 
con el camino de Villargordo, al Norte con el soto del Pas­
tor, y al Sur con la suerte núm. 16; los péritos gradúan 
qné debe producir en renta B60 rs., y capitalizada por 
eltos, porque se ha dividido la finca de que formaba parte, 
arroja un capital de 10,080 rs,, y siendo su tasación 
11,200, se saca à la subasta por esta cantidad.


